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BOLET IN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

I'ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, ordene» y anuncios que hayan de Insertarse en 
leo B O L K T I B K B O P l o i A U N se han de mandar al Jofe Político 
respectivo, por cayo conducto so pasarán 4loo Editores do los 
•endonados periódico*. 

(Realorden den de Abril de 1839.) 

Se pufcllea todas los) dáaa excepto los damlngss 

P B R C I M 

En esta eapital, llevado 4 domicilio, doe pesetee cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres peseta» cincuenta céntimot al mes, nueve al trimes
tre, die* y ocho al samestre y veintiocho pateta» cincuenta céntimo» por nn año. 

So admiten subscripciones en Madrid, on la Administración del B O U T U I , plaaa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta eapital, directamente por medio de carta 4 la A d 
ministración, eon inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto laa que sean 
4 instancia de parte no pobre se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional quo 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagará» 
50 céntimos de peseta por cada línea do inserción. 

Humero mielte SS eén t! »«> Se peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la REINA Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

Reales decretos 
En nombre de Mi Augusto Fi jo el RBT 

D. Alfonso XIII» y oomo REINA Regente 
dsl Reino. 

Vengo en admitir le dimisión que del 
cargo de Ministro de Estedo Me ha pre
sentado D. Segismundo Moret y Prender-
gast; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad oon que lo he des
empeñado. 

Dado en Palaeio á euatro de Noviem
bre de mi l ochocientos noventa y onatro, 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s Mateo Sagasta 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RBT 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión qne del 
cargo de Ministro de Gracia y Justioie Me 
ha presentado D. Trinitario Rnia Gapde-
pon; quedando muy satisfecha del celo, 
Inteligenola y lealtad oon qne lo ba dee-
am peñado. 

Dedo ea Peleólo i cuatro de Noviem
bre de m i l ochocientos noventa y onatro. 

M A R Í A CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

PrAxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de Mi Auguato Hijo el RBT 
D. Alfonso XIII* y como REINA Regente 
dsl Reino» 

Vengo en admitir la dimisión que del 
«ergs de Ministro de le Guerra Me ha pre
sentado el Teniente General D. José Lopes 
Domínguez; quedando moy satisfeoha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo he 
desempeñado. 

Dado en Palacio á onatro de Noviem
bre de m i l ochocientos noventa y ouatro. 

M A R I A CRISTINA. 
V Presidente del Consejo de Müsistros, 

P r á x e d e s Mateo Sagasta. 

E n nombre de M i Auguato Hijo el RBT 
D. Alfonso XIII , y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimiaión que del 
oargo de Ministro de Marina Me ha pre
sentado el Contraalmirante de la Armada 
D . Manuel Pasquín y de Juan; quedando 
mny satisfecha del ocio, inteligencia y 
leeltad oon que lo he desempeSado. 

Dado en Pelecio á cuatro de Noviem
bre de mi l ochooientos noventa y cuatro. 

M A R I A CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

E n nombre de Mi Auguato Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y oomo REINA Regente 
d d Reino, 

Vengo en admitir la dimiaión qne del 
cargo de Ministro de Haoienda Me ha pre
sentado D. Amos Salvador y RodrigáSez; 
quedando muy satisfeoha del oelo, in te l i 
gencia y lealtad oon que lo ha desem
peñado. 

Dado en Palaoio i ouatro de Noviem
bre de mi l ochooientos noventa y euatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente dol Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta 

E n nombre de Mi Augusto Hijo el RBT 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimiaión que del 
eergo de Ministro d e i s Gobernación Me 
ha presentado D. Alberto Aguilera y V e 
lasco; quedando muy satisfecha del oelo, 
inteligencia y lealtad oon que lo ha des
empeñado. 

Dedo en. Peleólo á ouetro de Noviem
bre de mi l oohooientoa noventa y euatro. 

MARÍA CRISTINA 
E l Presidente del Consejo de Ministro*, 

Práxedes Mateo Sagasta 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RBT 
D. Alfonso XIII , y oomo RUINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimiaión qoe del 
esrgo de Ministro de Fomento Me he pre
sentado D. Alejandro Groisard y (Jomes de 
la Serne, quedando mny satisfecha del 
celo, Inteligencia y lealtad oon que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palaoio i ouatro de Noviem
bre de mi l oohooientoa noventa y ouetro, 

M A R I A CRISTINA 
E l Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RBT 
D. Alfonso XIII , y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir l a dimisión que del 
esrgo de Ministre de Ultramar Me ha pre
sentado D. Mannel Becerra y Bermúdex; 
quedendo mny satisfecha del eelo, inteli
gencia y lealtad oon que lo ha desempa
pelando. 

Dado en Pelaeio á onatro de Noviem
bre de mi l ochocientos nóvente y ouatro. 

M A R I A CRISTINA 
E l Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta 

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Alejandro Groizard y G o 
mes de la Serna, Senador del Reino; 

E n nombre de Mi Augusto Hijo el RBT 
D. Alfonso XI I I , y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de E s 
tado. 

Dado en Palaoio á ouatro de Noviem
bre de m i l ochooientos noventa y cuatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En atención 4 laa circunstancias que 
concurren en D. Antonio Maura y Monta-
ner, Diputado á Cortes; 

E n nombre de Mi Augusto Hijo el RBT 
D. Alfonso XIII, y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia y Juaticia. 

Dado en Palaoio á ouatro de Noviem
bre de mil oehooientoe noventa y onatro. 

M A R I A CRSTINA 
Kl Presidente dol Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En atención á las cirounstandas qne 
eononrren en el Teniente General D . José 
López Domínguez, Senador del Reino; 

En nombre de M i Augusto Hijo el RBT 
D. Alfonso X I I I , y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo ea nombrarle Ministro de l a 
Guerra. 

Dado en Palacio á euatro de Noviem
bre de 1894. 

MARÍA CRISTINA 
E l Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

E n atención á lee circunstancias qus 
concurren; en el Contraalmirante de la A r 
mada D. Manuel Pasquín y de Jnan, Se 
nador del Reino, 

En nombre de M i Auguato Hijo el RBT 
D. Alfonso XI I I , y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de M a 
rina. 

Dado en Palaoio á cuatro de Noviem
bre de m i l oohooientoa noventa y cuatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

E n atenoión 4 las circunstancias qus 
concurren en D. Amóa Salvador y Rodr i 
gáSez, Diputado á Cortes, 

E n nombre de M i Augusto Hijo el RBT 
D. Alfonso XIII , y como REINA Regento 
del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de H a 
oienda. 

Dado en Palaoio 4 ouatro de Noviem
bre de mi l ochocientos noventa y euatro» 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

E n atención 4 laa circunstancias quo 
oonoarren en D. Tr ini tar io RnizCepdepón, 
Diputado 4 Cortee, 

E n nombre de Mi Augusto Hijo el RBT 
D. Alfonso XIII, y oomo REINA Regento 
del Reino, 

Vengo en nombrarle Miniatro de l a 
Gobernación. 

Dado en Palaoio 4 cuatro de Noviem
bre de m i l oohooientoa noventa y onatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

E n atención 4 laa circunstancias quo 
eononrren en D. Joaquin López Puigoer-
ver, Diputado 4 Cortee, 



2 Lunes 5 de Noviembre de 1894 

E n nombre do M i Angosto Hijo el 
H I T D. Alfonso XIII , y eomo REINA Re
gente del Reino. 

Tengo en nombrarle Ministro de F o 
mento. 

Dedo en Peleólo á euatro de Noviem
bre de mi l oohooientos nóvente y cuatro. 

M A R I A CRISTINA 
Ü Presidente del Consejo de Ministros. 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En atención 4 los circunstancias qae 
eononrren en D. Baeneventnre Abarzu-
so, Senador del Reino, 

E n nombre de Mi Angosto Hijo el 
REY D. Alfonso XII I , y eomo REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrerle Ministro de U l 
trsmsr. 

Dado en Peleólo 4 cuatro de Noviembre 
de m i l oehoeientoe noventa y onatro. 

MARÍA CRISTINA 
I¡¿ Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Reino. 

Vengo en disponer que el Presidente 
de Mi Consejo de Ministros, D. Práxedes 
Mateo Ssgssts, se encargue interinamente 
del Ministerio de Ultramar. 

Dsdo en Palaoio á ouatro de Noviembre 
de mi l ochocientos noventa y cuatro. 

MARÍA CRISTINA 
H Presidente del Contejo de Ministros, 

P r á x e d e s Mateo Sagasta. 
(Gaceta de hoy) 

M I N I S T E R I O O E G R A C I A Y J U S T I C I A (1) 

( Continuación) 

De mayor extensión y más compleja 
reforme necesita el procedimiento civil 
psra su adaptación al Código de este nom
bre, por lss novedsdes que ha venido á 
introducir en algunas de nuestras insti
tuciones oiviles. 

Lss modificaciones que estsblece res
peoto á la forma de dar slimento y en el 
reconocimiento de los hijos nstursles; la 
supresión de la arrogación; la facultad 
que concede para impugnar la adopoión 
dentro de los cuatro primeros sños de la 
mayor edad ó cesación de la inespacidad 
que existiere; las disposiciones relativas á 
l a representsoión y administración de los 
bienes de los anéenles en ignorado para
dero; el profundo cambio introducido en 
cnento á le guerde de menores é incapa
citados se refiere; la oreaoión de nn defen
sor pare determinados casos; lss altera
ciones en ensoto á la forme y efectos de 
los testamentos, y otrs multitud de mate
rias cuya ennmeración resultsrís dema
siado extensa, carecen actualmente de 
trámite adecuado pero su ejeroioio, ó son 
difícilmente scomodables si que determi
na la vigente ley. A llenar tales vscios y 
corregir tsles incongruencias se dirige la 
úl t ima de las bases del proyeoto, enyo des
arrollo hs sido objeto de meditsdo estu
dio y habrá de realizarse con singular 
anidado. 

Tales son Señora, sumariamente ex
puestos, les motivos que econsejsn el 
planteamiento de lss reformss sintetizadas 

les adjuntas bases, que, oon loe propó

sitos arriba indicados y le venia de V . M . , 
•órnete el Ministro que suscribe al juicio 
imparoial y desapasionado de cuantas en
tidades cultiven el derecho y al fallo de 
ls opinión pública. 

Madrid 10 de Ootubre de 1894. • 
SEÑORA: 

A L . R. P. de V . M . , 
Tr in i ta r io Ruta y Capdepón. 

B A S E S P A R A L A R E F O R M A 
ns L A 

LEY SOBRE ORGANIZACION JUDICIAL 
PRIMERA 

Trlbunel 

(1) V éaae el BOLETÍN núm. 264. 

Le jutioie ae edministrorá: 
En eade Munioipio, por un 

municipal. 
En oade pertido, por un Juzgado de 

instrucción pera lo oivil y lo criminal. 
En oade provinois, por une Audienoie. 
En le eepitel de la Monarquíe, por el 

Tribunal Supremo. 
SEGUNDA 

Loe Tribuneles munioipales se oom-
podrán de un Presidente, dos Vooales, un 
F iscal, un Seoretario y los demás Auxilia
res y subalternos que se consideren neoe
sarios. Habrá edemas en oada uno de estos 
Tribunales dos Voosles suplentes para 
sustituir á los numerarios. 

Para el desempeño de los cargos de 
Presidente, Fiscal y Seoreterio de dichos 
Tribunales, se requerirán las mismas oon
dioiones que exigen lss disposiciones v i 
gentes psra ser Juez, Fiscal y Secretario 
de Juzgado munioipal, respectivamente. 

Para ser Vocal de Tribunal municipal 
se requerirá. 

1. * Ser mayor de treinta sños. 
2. * Estar en pleno goce de los dereohos 

oiviles y políticos. 
3. ° Saber leer y esoribir. 
4. ° Ser veoino en el término munioipal 

respectivo. 
5. ° Ser mayor contribuyente ó haber 

desempeñado algún oargo por elección po
pular. 

Los Vocales y suplentes se eligirán por 
sorteo en lss épocas que se determinen, 
y ejercerán sus funciones, que serán obli
gatorias, renovándose mensualmente. 

Lss listas psra el sorteo de los qne 
hayan de funcionar durante oada mes, se
rán dos, incluyéndose en la primera loa 
que hubiesen ejeroido cargos de elección 
popular en los ouatro últimos años, y en 
la segunda los que figuren eomo primeros 
contribuyentes, sin distinción de concep
to, en el número neoessrio en esdo tér
mino munieipsl, otendido el de Tribuno-
Ies que existe y el de Voosles y suplentes 
indispensables para ooda uno durante el 
oño Judicial 

Los Presidentes y Fiscales serán nom
brados por las Salas de gobierno de lss 
Audiencias respect iva?, siendo ambos 
cargos biensles y hsoiéodose los nombra
mientos de Presidentes y los de Fiscales 
en años distintos. 

TERCERA 

Los Presidentes, Fiseales y Secretarios 
de Tribunales municipales situados en 
oepitel de provínolo tendrán dotaoión 
anual fija, en le cuantía que se determi
ne, y los resientes seguirán percibiendo 
los dereohos señalados en los Aranceles 
vigentes. 

CUARTA 

Continuarán oomo Jusgados de ins

trucción, y únieamente oon lea atribucio
nes que ae determinen en la 10.* de catea 
Baaea, y en lea 20.*, 21.*, 22.* y 23.* pa
ra la reforma del prooedimiento o iv i l , loa 
aotoalee de Instrucción y de primera ina
tanoia, pudiéndose aumentar an número 
con el restablecimiento de algunos de los 
suprimidos ó con le creación de otros, 
previo informe de lee Andienoiae y Dipu
taciones provinoiales respectivas y del 
Instituto Geográfico y Estadiatico. 

QUINTA 

En cada eepitel de provincia habrá 
nna Audienoie, compuesta de Salas de lo 
c iv i l y de lo criminol, divididas en el nú
mero de Seoeiouea que el servioio requie
re, teniendo todos Isa Audienoiee igual 
competenoie y atribuciones, tanto en lo 
judioial oomo en lo gubernetivo. 

Para los efectos de los distintos gredos 
y jerarquía de los funcionarios de la A d 
ministración de justioie, les Audiencias ae 
diviráo en tres olases: 

Serán de entreda laa 34 de las oapita-
J les de provínole dondo no existe actual 

mente Audienoia territoriol. 
Serán de ascenso las de Bercelona, 

Burgos, Cáceres, Corufis, Granada, Laa 
Palmas, Oviedo, Palma, Pamplone, Sevi
lla , Valenoia, Vallodolid y Zaragoza. 

Será de término la de Medrid. 
En ceda Audienoia habrá el número 

de Presidentes de Sala, Magistrados, fun
cionarios del Ministerio fiscal, Auxiliares 
y subalternos que se determine. 

Será Presidente de ls Audienoia el de 
Sala que nombre el Gobierno. 

En el personal de Auxiliares y subal
ternos de las Audiencias y Juzgados se 
harán lss alteraciones que se conceptúen 
necesarias pora las exigencias del servioio. 

8EXTA 

E l Tribunal Supremo se compondrá 
de tres salas, con la dotaoión de Magis
trados y personal auxilier oorrespondiente 
para su funcionamiento. 

SÉPTIMA 

Los Tribunales municipales serán com
petentes pero conocer del hecho y del de
reoho y decidir en juioio oral y público 

. de las faltas oompreodidss en el libro 3.° 
| del Código pensl, y en único instenoie de 

los juicios civiles en ls formo y hesta la 
cuantía que determinen las leyes. 

(Se continuará) 
- ' ' — — — — 

GOBIERNO CIVIL 
Distri to Forestal de M a d r i d 

E l dio 20 de Noviembre y 4 lss dooe de 
su mañana, se oelebrsrá oon laa formali
dades estableoidas, en la Sale Consistorial 
del Ayuntamiento de Anchuelo,la subaste 
del eproveohamiento de pastos de invierno 
del monte denominsdo «Dehese boyal,» 
perteneoiente á dicho pueblo, bajo el tipoy 
condiciones do los pliegos que se hellen 
do manifiesto en la Seoreterio del expre
ssdo municipio. 

Si diohs subssts quedere deslerte, se 
celebrerá la segunda el dio 30, á les dooe 
de su msñsne en lo oitsds Sslo Conslsto
ris l y bsjo el mismo tipo y condiciones. = 
E l Ingeniero Jefe, Bernebé Miohelena. 

Resumen de la elección de Diputados pro
vinciales verificada el dio 9 de Septiembre 
últ imo en el distrito de Hospital-Con gra
so, pnblioado en «Suplemento» al núm. 217 
de eate BOLKTÍS , qne el eendldato D. To-
rlbio Fernándes Morales, obtuvo 2.803 
votos, en vea de 2.903, aegún resulta ds 
laa aumaa parciales eonslgnadaa en dioho 
Resumen. 

Madrid 3 de Noviembre de i894 .«E l 
Presidente, E l Conde de la Romera.=El 
Seoreterio, Camilo Pozal. 

Junta provincial del Censo Electoral 
de Madrid 

Rectificado n 
Por error meterlal se oonaignó en el 

COMISIONJWINCIAL 
Sesión dé 17 de Octubre de 1894 

PRESIOBNCIA D E L Sn. MATHET 

Señores qne asistieron: 
Huerto y Romillo.—Fernández Mora

les. —Borrallo.—Talevere.—García Gor
do.—Alvarez Rodríguez.—Negro y Bojo. 

Abierta la sesión 4 lea tres de lo tarde, 
fué leída y aprobada el acte de la anterior. 

Aoto seguido, la Comisión se ocupó eo 
la resol uolón de asuntos compren i idos en 
el ert. 98 de la vigente ley Provinoial, ha-
oiendo uso de las atribuciones que le con 
flore ei párrafo 3.° del mismo y previs la 
oportuna declaración de urgenoia, adop
tó los acuerdos siguientes: 

Qne en visto de le necesidad de des
alojar de enfermos les seles de dementes 
del Hospitsl provinoial, se organioe una 
expedición á Andalueíe oon los enfermos 
siguientes: 

Jaén (Sen Esteban).—Luis Higueras. 
Córdoba (Puente Genll) Rafael Al-

mslde Mato. 
Sevilla (E l Campillo).—Encarnación 

Rojas Cazorla. 
Cádiz (Sanlúcar).—Agustín Quintero 

Rodríguez. 
Cádiz (Sanlúcar).—Rafael Romero de 

la Vega. 
Cádiz (Jerez).—Milagros Geroie Ramos. 
Málage.—Mariano Ollés Garoia. 
Granade.—Juan Pedrezuelo Cuevas. 
Granada (Cadia).—Joaquín López A l 

oalá. 
Granada (Cadia).—Antonio Ireveri 

Gastellot. 
Granada (Cadia).—Manuel López Pa

rejo. 
Granada (Huésoar).—María Genada Hi

lada. 
Y que por el Sr. Visitador del Estable

cimiento se disponga la conducción si 
miamo tiempo de loe dementes naturales 
de lss provinoiss limítrofes, ouyo servicio 
será enoomendodo, oomo en otras ocasio
nes, á lss Hijas de la Caridrd. 

Autorizer al Sr. Visitador del Hospicio 
pere disponer lo conveniente para el ser
vicio de confección fuere del Estableci
miento, de los trsjes de paño de uso diario 
para los acogidos en el mismo dursnte la 
próxima estación de invierno, el preoio ds 
una pesets 50 céntimos de hechura de csis 
guerrero, y 75 céntimos oada pantalón, 
cargando au coste el espitólo de «Ves
tuario» del presupuesto vigente, toda vez, 
que aegún ofioio del Sr. Director de diobo 
Establecimiento, no pueden ooofaoionarse 
en el taller de Sastrería del mismo, si hsn 
de estar heohas los prendsa 4 su debido 
tiempo. 

En vista de la oomunieaeióu qne si 
efecto dirige eon feeha 12 el Sr. Director 
del Hoepielo, y 4 propuesto del mismo de-



clarar baja defiuitiva en el Establecimien
to á los acogidos del mismo cayos nom
bres y fsltas, qoe dan ocesión á este 
acuerdo, se expreean i oontinusoión: 

Por evasión 
Eduardo Sánchez Peñe. 
Antonio Eohezárraga García. 
Goostsntino Miguel López Expósito. 
Frsnoisoo González Tolobs. 
José Lsdrs. 
Frsnoisoo Gordón Cimentes. 
Antonio Alvarez Maro to . 
Antonio Rivero Sánchez. 
Enrique Garoía Gutierres. 
Tiburoio Garoia Alonso. 
Ventura Serrano. 
Ramiro Llórente Tamargo. 
Adolfo Blanco V a l e n c i a . 
Félix Alvarez de la Plaza. 
Alfonso Castellanos González. 
Marcial Durt >s Cuevas. 
Antonio Pérez Expósito. 
Casimiro Montilla Molina. 
Isidoro Sobrino Rayana. 
Enrique Seis Vuela . 

Por abusos de salida 
Gregorio Valdemoro Sardou. 
Joaquín Romero Moureal. 
Valentín Heras Muños. 
Enrique Menéndez. 
Salvador Alvarez Esteban. 
Santiago Abad Córdoba. 
José María Martínez Monterelo. 
Gregorio Cobo Herrero; y 
Ramón Martínez Hoorubia. 

Y por abuso de licencia 
Rioardo Alvarez Expósito. 
Antonio Velázquez López; y 
Eugenio Fernández Garoia. 
Autorizar á la Superiora de las Hijas 

de la Caridad de la Casa Maternidad, Sor 
Haría Miralda, para que pueda salir á 
tomar les aguas y usar los bsños minera 
les de Alhama de Aragón, siempre que en 
el presupuesto vigente del Establecimien
to exista cantidad consignada para este 
objeto y á ouyo esrgo deberá hscerse el 
servicio conforme se hs efectusdo en ca
sos análogos. 

Admitir definitivamente en el Hospi
cio al niño Teodoro Alvarez de ¡s Calle, 
de cinco anos, natnrel de Madrid, é hijo 
de Mauricio, impedido para el trabajo y 
de Francisca, ya difunta, por reunir se
gún loa documentos unidos s i expediente, 
los requisitos que exige el reglemento v i 
gente del Esteblecimiento para poder ac
ceder á sn ingreso. 

Conteatar s i Sr. Gobernador en vista 
déla comunicación que con feoha 6 del 
ictual, ae le dirigió por la Direooión de 
Administrsoión local, que en esta Diputa 
eión no existe antecedente elguno, relati
vo á la investigación de los bienes dejados 
por 1). Valentín Alonso Sánohes Prsdos, 
<IQe el expediente de testamentaría de d i 
chos bienes, se instruye por el Juzgsdo de 
primere instsnois del distrito de le A u 
diencia, Escribanía de D. Pedro Lopes 
Valiño, que según .datos proporcionados 
por la Depositaría de fondos provinciales, 
resulta qne ls Diputsoión representendo 
1 la Inclusa, se hizo osrgo en Junio del 
•5o anterior, de las partes de las casas 
número i l , de ls calle de Valverde y 40, 
de la del Mesón de Paredes, que formsbsn 
P-rte de l s ya oitsds testamentaria y por 
último qoe según participó ooo feohs 9 
del corriente, el Proouredor de le Bene
ficencia Sr. Lumbreres, en los sotos de 
de diche testamentaria y ramo separsdo, 

sobre rendioión de cuentes por el testa
mentario D. Gonzalo Peralta, se señaló 
pars le viste pública en el Juzgado, que 
se oita el día 12 del aotual, á las dos de le 
terde, cuys vists hs sido aplazada á peti
ción del Sr. Deoano de Letrados de ia Be
neficencia, ignorándose para que feche se 
haya hecho nuevo señslsmiento. 

Aprobar el pliego de condioiones for
mulado para sacar á tercera subasta el 
suministro de telas necesarias para el 
Hospital provinoiel, oon arreglo á la rela
oión de preoios modifioada por el Sr. D i 
rector del Establecimiento y que, por le 
urgenoia del servicio, se anuncie la su
basts solsmente con diez díss de antici
pación. 

Anunoisr, de oonformidsd con lo acor
dado por eata Comisión en sesión de 27 de 
Julio úl t imo, nuevo ooncurso para el 
errendamiento del taller de albañileria 
del Hospioio, tola vez que fué rescindido 
el contrato celebrado con D. Jenaro Prie
to, por conseouencia de la salida de verios 
carros de maderas viejas de l s propiedad 
del Establecimiento, y que para dioho 
oonourso deberán servir las bsses eon que 
se hizo el primitivo srrendemiento. 

Adjudicsr definitivsmente el suminis
tro de pimentón y sal para ios Estableci
mientos de la Beneficencia provinoial, á 
favor de D. Antonio Espayaldo, que en el 
aoto de la subasta celebrada el día 10 del 
corriente fué el únioo postor, que reunien
do les condioiones necesarias para poder 
tomar parte en aquel aoto, ofreció en la 
proposloión respectiva hacer el suministro 
al tipo anunciado de 0*85 céntimos el k i 
logramo de pimentón y al de 0*11 cénti
mos el do ss l . 

Adjudiosr como en el caso anterior de
finitivamente el suministro de beoalao 
necesario en los Establecimientos de ls 
Beneficenoie provincial á favor de D. V i 
cente Serrano Salvador, únioo que pre
sentó proposición el oelebrarse la subasta 
el día 16 del corriente, ofreciendo realizar 
el servioio el tipo enunciado de i ' 12 pe
setss el kilogrsmo, en virtud de lo cuel 
le fué adjudicado provisionalmente el re
mate por el Sr. Presidente de equel acto. 

Elevar á definitiva la adjudicación 
provisional hecha en el acto de la subas
ts celebreds el día 9 del aotual, á favor 
de D. Vicente Serrano Salvador, único 
postor que presentó proposición, respeoto 
al suministro de judies necesarias en el 
Hospital provinoial, Hcspital de San Juan 
de Dios, Inclusa y Asilo de Nuestra Seño-
de las Mercedes, al tipo anunciado en el 
BOLETÍN OFICIAL oorrespondiente al 22 de 
Septiembre último de 0*45 oéntimos el 
kilogramo. 

Devolver á D. Manuel González A l b o r -
di la fianza que tiene constituida pars ga
rantir el eontrsto que terminó en 30 do 
Junio últ imo, reletivo s i suministro de 
azuoar neoessris á los Establecimientos 
benéficos provincisles, por resultar de los 
informes emitidos por los Sres. Directores 
de los Establecimientos y Contaduría, que 
dicho señor ha cumplido su compromiso 
sin incurrir en responsabilidad alguna. 

Solicitar de la Superioridad la oportu
na declaraoión de excepción de subasta, 
para adquirir por Administración el cho
colate, leche de vecas, leche de burras, 
pastas para sopa, carbón de encina, leña 
de enoine y pino pera loa Establecimien
tos benéficos provinciales y csrne de car
nero psrs ls Inoloss, en viste de qne cele 
brsda teroere subssts el día 8 del sotusl 
pera los primeros artículos y el siguiente 

dís psra los restantes, no se presentó pro
posición alguna á pesar de haberse a u m e n 
tado el preoio tipo señalado pars lss dos 
subastas snteriores; y en consideración á 
que results mas beneficiosa la excepción, 
por que de anunciar una nueva subasta 
aumentando el preoio, resultaría este ma
yor que el que dichos artículos tienen 
oomo corriente en la Plaza. 

Ordenar á le Contaduría que emita 
informe respecto á si figuran en el Presu
puesto provincial vigente eutorizedo por 
le Superioridad, las plazas de Oficial do 
l s clase de cuartos, ldom de quintos y 
Aspirantes á Oficial de l a clase de prime
ros para que fueron nombrados por eata 
Comisión en sesión de 2 de Agosto ú l t i 
mo, los Sres. D. Luis Talavera, D. Fernan
do Alvarez y D. Emilio Fernádez Mora. 

Conoeder la prórroga de quince diss, 
oon sueldo, á la licencie de uo mes que 
disfruta D . Ensebio Pérez Albarrau, as
pirante á oficial del Cuerpo Administra
tivo. 

Admitir las dimisiones presentadas por 
! los Alumnos internos de Medicina de la 

Beneficencia provincial, D . Evaristo Pérez 
Peydro, D . Eusebio Alvaro Gracia, Don 
Magdaleuo García Alcañiz, D. José Ro
dríguez Quintana y D. Diego de Prado y 
Gómez; los cuales no podrán volver á per
tenecer al citado Cuerpo, excepción hecha 
del segundo de dichos señores que ha i n 
gresado en el mismo con carácter inte
rino. 

Quedar enterada de una comunicación 
del Sr. Gobernador de la provincia fecha 
ib* del corriente, trasladando la que diri
ge al Exemo Sr. Ministro de la Goberna
oión participándole haber acordado la sus 
pensión del acuerdo adoptado por esta Co 
misión en 1.° de Agosto úl t imo por el que 
aprobó la subasts verificada en 23 de Ju
lio anterior, psrs contratar las obras de 
construcción del camino vecinal que par
tiendo del puente sobre el Arroyo de T o r 

toles empalme oon la carretera de Naval
carnero el límite de la provincia, y su ad
judicación á favor del mejor postor Don 
Regino Rodríguez. 

Aooeder á lo solicitsdo por José Alfon
so Juan, enfermo en el Hospitsl provin
cial, concediéndole una oánula por haber 
sufrido la operaoión de la traqueotomía. 

Decretar visto en la instancia presen
tada por Angel Peinador, en solicitud de 
ser admitido en el Hospioio, en concepto 
de asimilado, ofreciéndose pars tomar par
te ea les funciones de Iglesia que se cele
bren en dioho Establecimiento toda vez 
que se halla dedioado al estudio de solfeo, 
canto y piano, por no existir en squel as i 
lo ninguus plaza como la que se interess 
por el recurrente, que á su vez exoede de 
la edsd fijada por el. Reglamento. 

Dada cuenta dé las instancias de D. Ar
turo Cosin y Arneo y D. Rioardo Molero 
Castro, que solicitan la plaza de oficial y 
auxiliar respectivamente del Negociado que 
habrá de instalarse en el Gobierno de pro 
viñeta oon destino el nuevo servicio oreedo 
por el Ministerio de le Gobernaoión para 
le «Estadística del trabajo,» la Comisióo 
acordó se esté á lo resuelto por le misms 
en 27 del próximo pesado Septiembre, al 
disponer ae destine á dioho servicio el per
sonal suficiente de entre el que hoy figure 
en el Cuerpo Administrativo provinoisl, 
prescindiendo de le creeoión de lss plazas 
á que se refiere le disposioión segunds de 
ls Real orden de 20 del mismo mes psrs 
lo eusl sutorise á le Comisión le disposi
oión quinte de le misms Resl orden. 

Se dio ouenta de la comunicación del 
Presidente del Tribunal de oposiciones 
veri f icadas para proveer la plaza vaoaute 
de Profesor del Cuerpo Mélico de le Be • 
nefioenoie provinoiel, remitiendo les actas 
de toda» las sesiones celebradas oon ls 
propuesta correspondiente á favor del opo
sitor D. José Codina Castellvi, y propo
niendo para una recompensa al Auxi l i a r 
del D •canato D- Antonio Amescua, por 
sus trabajos, con motivo de la conmoción 
de actas y demás dooumentaoión. 

La Comisión acordó nombrar interi
namente Profesor del Cuerpo Médico Far
macéutico de la Benef icenc ia provincial á 
D. José Codina Castellvi, propuesto por 
unanimidad por el Tribunal de oposicio
nes; conoeder un expresivo voto de gracias 
al Presidente y demás señores Profesores 
que tan dignamente han constituido el 
expresado Tribunal, dando conocimiento 
á cada uno de ellos, y que se haga cons
tar en el expediente personal del Auxi l iar 
del Deoanato Sr. Amescua los servicios 
que ha prestado en la ocasión presente, 
con el fin de que le sirva de mérito y 
pueda surtir en su dia los efectos que le 
convengan. 

Se dio ouenta de la instancia dirigida 
á la Corporación por el representante en 
España de la Sociedad de construcción 
sistema Tollet, de París, manifestando 
que ha vencido el plazo señalado en el 
contrato celebrado en 20 de Noviembre 
de 1890, sobre la construcción del nuevo 
Hospital de San Juan de Dio?, para defi
nir y determinar las responsabilidades de 
la Socieded constructora que represente, 
y que, por lo tanto, procede le soe de
vuelta la garantía del 5 por 100 estipula
da á reserve y á las resultas de la recep
ción definitiva, del nuevo edificio, y que 
se hegen cargo del mismo los empleados 
de esta Corporación que sustituyan á los 
que hasts ls feoha hs costesdo y que debe 
retirsr. 

L a Comisión aoordó que no hs lugar 
á resolver sobre este asunto, ínterin no 
se cumpla lo dispuesto por ls Diputación 
en su acuerdo de 9 de Mayo úl t imo. 

De conformidad con lo dictaminado 
por el Sr. Diputado Visitador del Hospioio 
en ia instancia de D. Enrique Benavent y 
Rooamora, que solicita la oportuna auto
rización para establecer en dicho Asilo 
una Cátedra honorífica y gratuita de Len
gua francesa, para los acogidos de la ban
da de música, por el método de que es 
sutor, se soordó conoeder lo que solicita, 
pero entendiéndose en absoluto de un 
modo gratuito y ain que pueda servir 
nunes de pretexto psre pretender ls más 
insignificante remunereción. 

Se d io cuenta de la instancia presen
tada por D. Juan Madineveitia, Médico 
del Hospital provincial, que sóliolts se 
deje sin efecto el acuerdo de ests Comisión 
de 25 de Septiembre próximo pesado, por el 
que se le impuso la suspensión de quince 
días de sueldo y apercibimiento de mayor 
oastigo pera eu lo sucesivo, oomo resulta
do del expediente iustruído por el Director 
de dicho Establecimiento en averiguación 
de oiertas informalidades cometidas al 
extender las certificaciones de defunción 
y les papeletas dsndo de site y baja á los 
enfermos, ssí como del informe del Señor 
Decsno del Cnerpo Médico-Farmacéutico, 
en el que después de reseñar minuciosa
mente los heohos que motivsron le deter
minación sdoptsds por esta Comisión; 
propone que no debe eooederse á lo sol i 
citado por el Sr. Medinaveltia. 



L t Comisión, después de les observa
ciones hechas acerca de osle asunto por el 
Sr. Diputedo Visltedor del Hospital pro
vinoiel, ecordó de oonformided con lo 
propuesto por el Sr. Deoeno. 

As i mismo acordó le Comisión paaer 
á ponencia del Sr. Talavera el expediente 
inatruido eon motivo del acuse de recibo 
de una comunicación del Director del 
Hospitsl [provinoiel consignado por Don 
Juan Gercia Montoya, el cuel el respaldar 
el eobre de diohe comunioación lo biso de 
menere irrespetuosa para esta Comisión; 
y eu onyo asunto ha emitido diotemen el 
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia 
provincial, en el sentido de que el referi
do heoho no constituye delito de desaoato 
á laa Autoridades ni funcionarios públ i -
y que si le Comisión opine lo contrerio, 
debe dirigirse al l imo. Sr. Fisoel de le 
Audiencie provinciel, pidiéndole deduzca 
la correspondiente acción oriminal contra 
quien suscribió el referido aouse de reoibo. 

En vista de la premura del tiempo por 
lo evanzado de la estación invernal de la 
necesidad de evitsr perjuicios mayores 
que puedan causarse por las lluvias, y te
niendo en euenta que en el proyeoto de 
las obras necesarias en el Hospital de San 
Juan de Dios, que ha remitido el Sr. A r 
quitecto provinoial, no se hscen oonstsr 
las de reparaciones en los tejados y bajadas 
de aguas, acordó la Comisión eutorizar al 
Sr. Diputado Visitador del referido Esta-
tableoimiento, oon el fin de que proceda á 
disponer la realización de estas, oon la 
urgenoia posible, baste la suma de 500 
pesetas sin perjuioio de la resoluoión que 
se adopte respecto al proyecto remitido 
por el Sr. Arquitecto. 

Terminados los asuntos del despsoho, 
el Sr. Vicepresidente manifestó á le Co
misión el fallecimiento ocurrido en el die 
de hoy del Sr. D. Eusebio Alvsro y Beni
to, ex Diputado provinoial y oficial del 
Cuerpo Administrativo, ouyo doloroso su
ceso le había afectado profundamente por 
las excelentes condiciones personalea que 
oonourrian en el finado y expuso la situa
oión económioa tristísima en que según 
le oonste, quede su familia de la cual era 
el únioo sostenimiento. 

En viste de lo expuesto por el Sr. V i -
oepresidente, le Comisión aoordó conceder 
la cantidad de 300 pesetss para que sean 
satisfechos los gastos de eonducción del 
cadáver y funerales, ouya suma se abona
rá oon oargo al orédito consignado para 
•Imprevistos,» á Dona Manuela Gracia, 
viude del Sr. Alvaro. 

E l Sr. Telavera hizo constar su voto 
en oontra de eate aouerdo y manifiesto 
que se hallaba propicio á aatisfaoer desde 
luego de su peoulio particular, la psrte 
que pudiera corresponderle oon el objeto 
indiosdo. 

Por último la Comisión Provinoial ante 
la necesidad de proveer las vaoantea que 
existen en el personal de laa dependencias 
provinoiales ha estudisdo detenidamente 
lo que acerca de este pertiouler eoonsejsn 
oomo oonveniente á les neoesidades del 
servioio prooursndo á la vez introducir 
lss economías que sean posible por este 
concepto. 

En consecuencia de ello se eouerda Ju. 
hilar al Jefe de Negociado de 2.* olaae Don 
Gerardo Medine, el Jefe de Negooiado de 
3.* olaae D. Valentín Pereirs, que por su 8 

buenos servioios y por prooeder de le elas e 

de asilados del Hospioio, tendrá derecho á 
disfrutar vitaliciamente de casa habitación 

dentro de dicho Establecimiento; al oficial 
de la clase de ouertos D. Enrique Diez Mo
reno, el de Iguel clase D. José López Varó, 
á los Porteros del Hospitsl provinoial Don 
Juan Días y D. DiegoArize, al Profesor au
xiliar del Hospioio D. Raimundo Cuevas, al 
Capataz de carreteras D. Félix Gómez y al 
Enfermero mayor de San Joan de Dios Don 
Pedro Dies. 

Se admite la dimisión presentada por 
el Ayudante de carretras provinciales Don 
José Pones y al Peón caminero D. Fidel 
Niembro; se deolararan suspensos de em
pleo y sueldo proponiendo á le Diputaeión 
su eesantia á D. Martín Otalore, D. Miguel 
Geroie, Inspector del Hospicio, D. Miguel 
Fuentes, Ayudante de Inspector del Hos
pioio, D. Mannel Zapeta Ayudante de Ins
pector del Hospioio, D. Antonio Neves, 
Idem id. y D. Abdón del Pozo, eseribiente 
del Hospital provincial. 

Se asciende pare cubrir estas plazas á 
D . Cipriano Gsrrote, á Jefe de Negooiado 
de segunda clase, con 5.000 pésetes; á Don 
Alberto Girón, á Jefe de Negociado de ter
oera clase, oon 4.000 pesetas; áD. Saturni
no Cuenca, á Oficial de la olese de cuar
tos, oon 3.500; áD. Manuel Diez Montene
gro, á Oficie) de segundos, con 3.000 pe
setss; á D . Eduardo Barrón, á Oficial de 
le olese de terceros, con 3.500; á D. Igna
cio Butragueno, Ofloial dele clase de ouer
tos, con 2.000 pésetes; á D. Sebes de la 
Pena, Ofloial de le olese de quintos, eon 
1.500; áD Celestino Pesquero, Escribiente 
meritorio, á portero del Hospitsl provin
cis l , con 999 pesetas; á D . José Torres, á 
Ofloial de la de cuartos, eon 2.000 pesetas; 
áD . José Saman¡ego. Aspirante de le olese 
de primeros á Oficial de le de quintos, con 
1.500; á D. José Gallo, Ofloial de la de quin
tos á Ofloisl de le de ousrtos, con 2.000; 
D. José Fernández, Enfermero segundo 
de) Hospital provinoiel. Oficial de la de 
quintoacon 1.500; á D. Modesto Mayrón, 
Ofloial de la olese de terceros á la de se
gundos, oon 3.000 pesetas; á D . Florencio 
Alonso, Oficial de la de cuertos á Oficial 
de la de terceros, con/2.500; á D. Víctor J . 
de Lotia, Oficial de le olese de quintos á 
Ofloial de la de cuartos, oon 2.000; se corre 
la esoala de los Ayudantes de carreteras 
provinoiales, pasando á ocupar las dos 
últ imss plazas los sobrestantes D. José 
Salinas y D. Francisco Illana. 

Se asoiende á nna de estas vacantes al 
Capataz de oarreteras provinoialea D. Juan 
Antonio Rodríguez, nombrando interina
mente para otra vaoante á D. Vioente 
Campos. 

Se nombra interinamente para eubrir 
laa vaoantes qne resulten, á D. José Gon
zález Rebollo, Maestro auxiliar del Hos
pioio, á D. Isidoro Iglesias, á Oficial de la 
oíase de primeros, oon 1.500 pesetss; á Don 
Estenislao Piquero y Ardure, á le de A s 
pirante de le de primeros, oon 1.250 pese-
tes; á D. Msnuel Celvo, á portero del Hos
pitsl provincial, oon 999 peaetaa; á D. Ser
gio Pascual, escribiente en el Hospitsl 
provinoiel, en la vaoante producida por 
renunoie del Sr. Rayo; á D. Pedro Alva 
res, á Enfermero segundo del Hospital pro
vincial, oon 1.250 pesetss; á D. Santiago 
González, á Capataz de carreteras provin
oiales; á D. Guillermo Csrrero, á Capataz 
de oarreteras provinciales; á D. Pablo Pas
cual González, Aspirante de le oíase de 
segundos, eon 999 pésetes; á D. Fermín 
Eoheverríe, ordensnss del Hospitsl, á es
eribiente meritorio, eon 720 pesetaa; á 

D. Matías Cossio y Aguilar, ordenanza, 
eon 720 pésetes; á D. Ceoilio MuSos, 
Inspector de Sección del Hoepioio; á Don 
Lorenzo Muñoz, Ayúdente de Inspector; 
D. Pedro Gómez Bravo, aereno de noohe 
del Hospicio; á D. Domingo Olayo, A y ú 
dente de Inspector; á D. Manuel Gayo, 
Ayudante de Inspector; á D. Miguel Terin 
y Terin, Enfermero meyor del Hoapital de 
Sen Juan de Dios, oon 1.250 pesetas; á 
D. Benito Geyo y Correl, escribiente del 
Hospitel provinoiel, eon 720 pesetas. 

En la vacante producida por D. Fidel 
Niembro, Peón caminero, se nombra á 
D Bernardo Pérez interinamente; ae repo
ne interinamente á D. José Figueroa en 
el eargo de Peón oeminero en le vaoante 
que deja D. Guillermo Cerrero; por au as
censo á Capataz, pasando á ocupar la otra 
vaoente el Peón caminero Glimeeo Sao t i 
llan nombrándose interinamente en le va
oante que este úl t imo deja á D. Pedro Gas
cón y Lara; ae nombra Agente de bolsa de 
la Diputaeión provincial sin sueldo á ,Don 
Franoiaco de le Rlve; Procurador de le 
Beneficencia provinoiel á D. Frenoisco 
Miranda y Gereíe Cernude; Maquinista 
del Aeilo de las Meroedes á D. Peblo Del
gado; Capellán de la Beneficencia provin
oial, á D. Juan Baena y Velesoo; escri
bientes meritorios sin sneldo, á D. Angel 
Fernández Goloredo, D. Juan García Go-
baoho y D. Federico Alvarez de Soza. Se 

asciende á D. Isidro Bauegas, aspírente ds 
la cíese de primeros eon 1.210 pesetss. 

Se esoiende á D. José Porteles ofloial 
de la olese de primeros á Jefe de Negocia
do de tercera eleae con 4.000 pesetas; se 
asoiende á D. Angel Alvares Horcajo ofi
cial de le cíese de segundos á ofloisl de 
les oleses de primere eon 3.500; se nom
bre Meestro anxiliar del Hospicio en la 
vécente producida por defunción de Doo 
Joeqnín Rodrigues Pérez, á D. Felino 
Mouge y Negro oon 2.000 pésetes. 

Y por último, le Comisión aeordó qae 
ae entiende qne D. Cipriano Garrote no 
obstante su ascenso, oontinuerá desempe
ñando el oargo de cajero de Instrucción p¿. 
bliea. 

E l Sr. Huerta y Hornillo votó en oon
tra de la totalided de este eouerdo oon el 
que no se halla conforme. 

E l Sr. Alvarez Rodríguez hizo constar 
au voto en oontra de lo consignado en el 
enterior eouerdo, por lo que se refiere al 
nombramiento de Maestros euxiliares del 
Hospioio, por entender que con arreglo á 
lo dispuesto en le Reel orden de 31 ds 
Julio de 1891 y Reglemento de Auxilisres 
de 21 de Abr i l de 1892, estos nombramien
tos deben hacerse por la Junta provincial 
de Instrucción públioa. 

Con lo cual, se levantó la sesión.—El 
Vicepresidente, Miguel Mathet.=E1 Se
cretarlo, Gami lo Pozzi. 

Adnunistración de Hacienda de la provincia de Madrid 
Relación nominal de los 8res. Médicos y Médicos-Cirujanos que han obtenido patente para 

él ejercicio de su profesión en esta capital durante el actual año económico, formada en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto último. 
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11 NOMBRES DE LOS INTERESADOS D O M I C I L I O S CLASE P«a 
2 ° el Tesoro 

763 D. Bartolomé Antonio Mort 
Mendilego Ayala, 16 duplicado, segundo. 7 . a 75 

764 Pedro Núnez Montovio.. Valverde, 31, prinoipel 0 . a 100 
765 Juan Chelliol Pontejos, 6, entresuelo 6 / 109 
766 Manuel Torres Fuencarral, 67, entresuelo.... 7. a 75 
767 Ramón Ezquerra B a i g . . Argensola, 2, bajo 5 / 200 
768 Joaquín Huelves Tem-

prado Harsembusch, 7, segundo 
769 Antonio Paez y Martí

nez Glorieta Cuatro caminos, 1, 
prinoipal 

770 Modeato González Fer 
nández Pez, 20, teroero 

771 Gabriel Monteainos Don
day. Juan de Mena, 15, bajo 

772 Ramón Ruiz y Martínez Tres Peces, 11, segundo 
773 Feliz 'Moreno Eutiena. . Santa Isabel, 38, p r ino ipe l . . . . 
774 Toribio Fernández Mo

rales Cañizares, 22, eegundo 
775 Juan Luis Madariaga.. San Bernardo, 19, principal 

dereche 
776 Antonio Felquina y Ca

brera San Miguel, 21 triplioado, se
gundo derecho 

777 Mariano Fernández C i 
cero San Pedro, 23, segundo dere

che 
778 Dominador Gómez Jesús Cabeza, 15, segundo 
779 Pablo Pardo y Larrondo. Bailaste, 10, prinoipel 
780 Ramón Remoe y Herrera Castelló, 3, teroero derecha. • . 7.* 75 
781 Ignacio Aaeneio y Mo

neo Galetreve, 28, segundo 7 / 75 
782 Ramón Lobo Regidor . . . Atocha, 102, prinoipal 7. a 75 
783 Eduardo Borrón y O l 

medo Soldado, 1 duplicado, cuarto.. 7. a 75 
784 Manuel Menzeneque... Pez, 22, prinoipal 5. a 200 
785 Manuel del Castillo P é 

rez San Marooe, 3, bejo derecha.. 3 . a 400 
786 Ricardo Sánohea Har-

greve Trafelger, 14, prinoipal 7.* 75 
787 Carlos Soler y A u l e t . . . Almendro, 10, prinoipsl 7 . a 75 
788 Fermín Martín Guillen. Santa María, 42, p r ino ipe l . . . . 7.* 7 S 

789 Jerónimo Duran Pelme Beje, 61, prinoipal 7.* 75 
790 Antonio Navarro y J o l -

ver Carretas, 4, segundo 7.* 

7.* 75 

7.» 75 

7 / 75 

7. a 75 
7.m 75 
7. a 75 

6 . a 100 

7.» 75 

T.» 75 

7.* 75 
7.* 75 
7.* 75 



4 . 
| | NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

AYUNTAMIENTOS 
«i 

Arganda 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa, durante el tercer trimestre del año 
de 1894. 

ATONTAMIENTO 

Sesión ordinaria del dia 7 de Julio 
Qnedó enterado el Ayuntamiento, de 

las disposiciones contenidas en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia y aprobó el aota 
déla anterior. 

Acordendo la distribución de fondos 
del mes, importante pesetas, i .856'44. 

Autorizsndo á D. Miguel Guijarro, 
pira hacer á su costa las obras de enoau-
nmiento de les aguas pera el huerto y 
jtrdin de le casa de su propiedad por la 
ealle pública. 

Dia 14 
Aprobando el aota dele anterior y que

dando enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia. 

Dia 21 
Se aprobó el aota de la anterior y que

dó enterado el Ayuntsmiento de les dia-
íiciones contenidas en el BOLETÍN OFICIAL 
deis provinoia. 

Acordando recomponer laa calles de 
U población, en la parte que no ae reelizó 
ÍD el ano económico anterior, hasta inver
tir la sume consignada en cl cap. 6.° ar
tícelo 7.° del presupuesto. 

Idem edquirir 100 ejemplares de la 
•bra Las cuatro reglas, publioeda por 
ti maestro de éste pueblo, D. Ildefonso 
Benito Alfsro, abonándose au importe de 
tOO pesetea del oepítulo de a Imprevistos.» 

Idem reproducir el bendo publica
do en 25 de Merzo úl t imo, referente á 
l a policía de lea aguas de Vilohea y V a l 
o r a , extenaivo 4 que se utilice el egua 
*° aquellss vegas eon regulerided no abn 
Hado de sn uso. 

Dia 28 

Se sprobó el aeta de le anterior y que
dó enterado el Ayuntamiento de lee dis
posiciones eontenidaa en el BOLBTÍN OFI-

de la provincia, 
Acordando que aean ouatro el número 

CUOTA 
D O M I C I L I O S CLASE púa 

el Tesore 

de seoeiones de que se ha de componer la 
Junta municipal en el eño aotual de 1894 
á 1895. 

Se eprobó el extracto de acuerdos to
mados por el Ayuntamiento y Junta mu
nioipal, en el trimestre anterior. 

Acordando dictar las disposiciones 
oportunas prohibiendo dejar los oarros en 
las calles de l a población. 

Dia 4 de Agosto 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las diaposicioues contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia. 

Acordando la distribución de fondos 
del mes, importante 350 pesetss. 

Idem aumentar el número de Guardas 
de oampo, hasta que se haga la recolec
ción de la uva. 

Autorizar á D. Marieno Garoía Cam
pos para colocar una bajada y canalón por 
la parte del patio de la Cárcel, sin alegar 
por ello derecho alguno á su favor. 

Dia 11 
Aprobando el aota de la anterior y 

quedendo enterado el Ayuntemiento de 
las disposiciones eontenidaa en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoie. 

Se procedió el sorteo para la designa
ción de los señores que en unión del 
Ayuntamiento, han de componer la Junta 
munioipal en el año de 1894 á 95, y que se 
publique el resultado, notificándolo á los 
interesados. 

Se concedieron quince diaa de lioenoia 
al Seoretario de la Corporación. 

Dia 18 

Se eprobó el ecta de l a anterior y 
quedó enterado el Ayuntemiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provineie. 

Quedó entereda la Corporaoión y apro
bó el oontrato de arrendamiento de la co
rrida de novilloa. 

Dia 25 
Aprobando el aota de la anterior y 

quedendo enterado el Ayuntamiento de 
las disposiolonee contenidos en el BOLETÍN 
OFICIAL de le provinoia. 

Acordando negar la lioenoia solioitada 
por el Sr. Teniente de Aloalde D. Satur
nino Garoia Campo. 

Acordendo aprobar el contrato de l a 
orqneata que ha de aolemnizar l a funoión 
en loa diaa 8, 9 y 10 del próximo Septiem
bre. 

Se aprobaron laa 1 latea de pobres qne 
hsn de recibir en el preaente año medi
camentos y aaiateneie feenltativa gratui
tamente. 

Dia l.9de Septiembre 
Se aprobó el aeta de la anterior y que

dó enterado el Ayuntemiento de lea dis
posiciones eontenidaa en el BOLETÍN OFI
CIAL de le provinoia. 

Aoordando designar los looales donde 
han de instalarse laa mesas eleetorelee 
para la votación del día 9 del actual, en 
qne tendrá lugar la de Diputados provin
oiales. 

Proponiendo al|Sr. Aloalde para guar
da de eempo á Felipe Agudo. 

Dia 15 
Aprobendo el eota de la anterior y que

dando el Ayuntamiento enterado de les 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia. 

Acordando proceder á la recomposi
ción de oaminos del término abonando los 
gastos que ocasione del cap. 6.°, art. 2.°, 
del presupuesto vigente. 

Día 22 
Se eprobó el eota de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinois. 

Quedó enterada la Corporaoión de ha
berse realizado los pagos del primer t r i 
mestre del año aotual, de encabezamiento 
de oonsumos, alcoholes y sal y el de re
partimiento provinolal. 

Aoordando señalar e l dia 8 deOctubre 
próximo, pera dar principio á la recolec
ción de la uva y que se publique el bando 
correspondiente para su buen orden, dio
tando las disposiciones de oostumbre. 

Día 29 
Aprobando el aota de la anterior y que

dando enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones oontenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del dia 27 de Agosto 
Se constituyó la Junta municipal que 

ha de funcionar durante el aotual año eoo
nómioo. 

E l enterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
de esto dia. 

Argenda á 27 de Octubre de 1 8 9 4 .a 
Eduardo Sardinero, Secretario. 

Colmenar Viejo 
E l día 23 del eotual, ha desaparecido 

de la finca titulada «Los Malos pasos,» al 
sitio de Navahuerta, término de Beoerril 
de la Sierra, una caballeríe de le propie
ded de Pedro Merivela de la Morena, ve
oino de esta v i l l a de laa senas siguientes: 

Una yegua domada pelo negro, de oua
tro años, de unes seis ouartas de elsada, 
herrada de les ouatro extremidades, eon 
nna rosadura en la orus y en el eapinaao 
producidas por la collera y aparejo. 

No tiene hierro n i señal. 
Lo que se enunoia por medio del B O 

LETÍN OFICIAL de la provinoia, para que 
llegando á eonoeimiento de la persona en 
ouyo poder se hallare, lo manifieste á esta 
Alcaldía, para que au dueño ae preaente á 
recogerla. 

Colmenar Viejo 28 de Ootubre 1 8 9 4 .a 
E l Aloalde, Fél ix Rodrigo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados mil i tares 

CÓRDOBA 
D. Pío Sánchez Lopes, Capitán gradua

do, primer Teniente auxiliar de la Zona 
de Reclutamiento de Córdoba, n ú m . 17, y 
Juez iostruotor del expediente que ae Ins
truye en l a misma al recluta José Cano 
Rodríguez, por el delito de falta de pre
sentación al Depósito di embarque para 
Ultramar, de Cádiz. 

Ignorándose el paradero del reol uto 
de esta zona, José Ceno Rodrigues, hijo 
de Matías y de Francisca, natural de M a 
drid, parroquia de Sen Millán, eveoindado 
en Linares, partido de íd. provinoia de 
Jaén, Capitanía General de Sevilla y Gra
nada, de treinta años de edad, oficio can
tero, estado soltero, esteturs un metro 606 
milímetros, pelo castaño, cejas íd . , ojos 
melados, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color moreno, frente es
paciosa, eire, marcial, produoión buena, 
señas particulares ninguna, aoreditó sa

ber leer y escribir: á quien de orden 
del Exorno. Sr. Comandante generel del 
segundo Cuerpo de Ejéroito, estoy su 
mariando por el delito de falta de pre
sentación, usando de la jurisdioión que 
me ooncede el Código de justioie militar, 
por el presente edioto, llamo, cito, y em
plazo á dioho individuo José Gano Rodr í 
guez, para que en el término de treinta 
días, á oontar desde la fecha, se presente 
en este Juzgedo, sito en el Cuartel de Ba
rracones, de esta ciudad, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo aperoibimiento 
de ser declarado rebelde si no comparecie
re en el referido plazo siguiéndole el per
juicio que haya lugar; á la vez, en nom
bre de S. M . el B E Y (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas lss Autoridades, tanto 
civiles como militares, y á los Agentes de 
la policía judioiel, para que practiquen 
aotivas diligencias en busca del referido 
recluta José Cano Rodriquez, y oaso de 
ser habido, lo remitan en oalidad de pre
so con las seguridades convenientes á d i 
cho Cuartel de Barracones, y á mi dis
posición, pues asi lo tengo eoordado en 
providenoia de este día. 

Y para que l a presente requisitoria 
tenga l a debida publicidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de la provincia de Jaén y la de eata Corte. 

E n Córdoba á los veintiocho días del 
mes de Ootubre de i894.=»El Capitán pri
mer Teniente Fiscal , Pío Sánchez. 

Juzgados de pr imera Instancia 

B U E N A V I S T A 
D . Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de 

instruooión del distrito de Buenaviata de 
eata Gorte. 

Por le preaente, se oita, l lama y em
plaza á Jul ián Tomás Riñon, que es de 
estatura baja, oolor moreno olaro, ojoa 
pardos, barba negra, pelo entrecano, víate 
americana, chaleco y pantalón gris, oon 
rayaa blanoas y negras, borceguíes de be
cerro, sombrero hongo, oolor oafé, ain ci
catriz visible, de treinta y siete sños de 
edad, soltero, del oomeroio, natural do • 
Villavicenoio de loa Caballeros, partido 
judioial de V i i I alóx, provinoia de Vallado-
l i d , hijo de Juan Tomás y de Baimunda, 
el primero difunto, y habita en la ealle do 
Mesoneros Romenoe, núm, 10, teroero nú
mero 23, de le misma oalle, piso segundo, 
izquierda, y oalle de la Abada, n ú m . 23, 

791 

792 
793 

794 
795 

796 

797 
.798 

799 

800 

801 
802 
803 

804 
805 

D. Clodomiro Andrea y M i 
guel 

José Palomino y Cortés. 
Joaquin Carrasco y Gar

eíe Neverro 
José del Pino y Cuenoa.. 
Domingo Ramos Herre-

roa y ,Alvarez 
Guillermo Rodríguez Se

rrano 
Julián Navarro y Gallego 
Gaspar Gordillo 
E n r i q u e C a l v o de l a 

Puente y Mart ines . . . 
Luis Verdejo y Pareja.. 

Nicolás Gómez y Tornet. 
José Grasa 
Edilberto González de la 

Huebra y del Castillo. 
Angel Fernández 
Enrique Torrija y Fer 

nández 

Grede, 74, segundo. 6. a 100 
Santa, Isabel, 34, segundo.. . . 6.* 100 

Leganitoa, 42, primero 7.* 75 

Villanueva, 33 7. a 75 

Relatores, 16, segundo 7 . a 75 

Luna, 40, teroero 7.* 75 
Infentes, 24, prinoipal 7.* 75 
Plaza de Oriente, 2, principal. 1.a 600 
Orellana, 9 7.* 75 
Luisa Fernanda, 18, segundo 

derecha 7 . a 75 
Paseo del Prado, 22, tercero.. 7 . a 75 
Arenal, 27, segundo 7.* 75 

Feijóo, 2, prinoipal 7 * 75 
Embsjadores, 4, entresuelo... 7 . a 75 

Palma Alta , 55, segundo dere
cha 7 / 75 

(Se continuará ) 



6 Ltftft» 8 <fe Noviembre é» 1894 

para, que «o, el téwniuu d* die* «MM» q«« 
empezarán á contarse deade el anuiente 
el en qne tenga lugar le ineerolón de le 
presente en e l Diario oficial ae Aviso*, Qo» 
<eta de Madrid y BOLETÍN de le provincia, 
comparezca en este Juzgado, á responder 
de los cargos qne contre él mismo resulten 
en le eeuse que se instruye por el delite 
de hurto; bsjo spereibimiento qoe de no 
oompereoer le psrsrá el perjuioio á qoe 
hubiere lugar en dereoho y será declarado 
rebelde. 

A le ves eneergo á les Autoridades, 
proceden á le busca, eeptnre y detención 
de dieho Individuo, y caao de eer bebido, 
lo trssladen á le Cároel Geluler de este 
Oorte, dándome el oportuno evlso de ello. 

Dede en Medrid á i . 9 de Meyo de 
1894 .=V.° B . ° = P o z o . = E l actuario, M a -
tiaa Arende. 

INGLUSA 
E n virtnd de providencie del Sr. Jues 

de primere instanoia del distrito de le In* 
olusa de eete capital, dietede en autos 
ojeo ut i vos á instanoia de D. Luie Garcia, 
eontra D. José del Hoyo y otros, sobre 
psgo de pesetee, ee ssosn á l s vente en 
públioa subaste 47 fincas rústiees, tierras 
de sembrar en eo meyor parte, une casa 
y doe solares psjeres, sitss todss en el 
pueblo de Torrejón de Ardos y su térmi
no jurisdicolonal, tasadas en la oantidad 
do 28.398 pésetes con 77 céntimos. 

Pere su remete que tendrá loger s i 
multáneamente en este dicho Juzgedo y 
en el de Aléela de Henares, se he señala
do el die 30 del próximo mee de Noviem
bre, á lee. doe de su tsrde, y se hsoe pre
sente qne el remete será uno de todss les 
fincas en conjunto y oon lee cargas que 
aparecen de le certificación del Registro 
do le propieded óbrente en autos, á ex
cepción d o l o hipoteca que se persigue en 
los mismos; que los títulos de propieded 
consistentes en una certificación de dieho 
Registro, queden de manifiesto en la Es
cribanía del aotuario, eon loa que habrán 
de conformarse loa lioitedorea, sin dere
eho á exigir ningunos otros; que psre to
mar parte en dioha subasta deberá con
signarse el 10 por 100 del velor de d i 
chas fincas, y que no se admitirán postu
ras que no oubran las dos terceres pertes 
del mismo. 

Medrid 30 de Octubre de 1894.=-
Y . ° B . ^ L u i s Rodrigues de L le ra .=El 
Esoribano, Viotorlano Moreno. 3 

PALACIO 
E n virtnd de providenoie del Sr, Jues 

de primere instsnois del distrito de Pale
oio de este capitel refrendada por el aotua
rio que suscribe y dictada eo autos ejecu
tivos seguidos á instancia del Excelentísi
mo Sr. Duque de Hijsr eon D. Narciso 
Amigó y Csrbó sobre psgo de pesetas, se 
eaeen á pública snbssts ouyo soto tendrá 
lugsr en dioho Juzgado á lss doa de sn 
tsrde del díe 30 del oorriente; dos soleros, 
uno señalado eon el núm. 8 de los en que 
be eido dividids ls manzana 320 de la 
Poerta de Alcela á le izquierda de la Car 
rretera de Arsgón eon nna superfioie de 
1.539 metros euedrsdos lindando su fa
chada á le calle G. hoy Generel Torrijos, 
le de le dereohe, eon el solsr núm. 7, le 
de le isquierde eon loa solares números 
9, 10 y 11 cerrsndo, eon el soler 14; y 
otro soler eontiguo al reseñado, señalado 
eon el núm. 7 que comprende une super
ficie de 1.254 metros, lindendo por su fe-
ohade á le oalle del General Torrijos, 

i de/*>he eon el colee n ú m . o, iaqulerda 
eo» el sol** Oite» 8, «errando oou e) 

|, solaf núm. 15; debiendo hacer presenta 
que los lítalos de propieded ee hallen, de 
manifiesto ea> l a Escribanía del eetuario 
qu# refrenda todos loe dies oo feriados; 
quo no se admitirá postura qoe no oubra 
las doa tercera» partes de le cantidad de 
7i.949'60 pesetas,ea,que.se hallen tasados 
dichos dos soleros; habiendo de consig
narse previamente en 1%mese del Juagado 

?ar* tomar parto en dicho solo, el 10 por 
00 de la referide tesacióu, y quedando 

sin efeoto por. error material los ediotos 
qoe referentes á esto esuuto han. sido 
publioadog. 

Madrid, 3 de Noviembre de 1 8 9 4 . « 
V.° B.°==Frauoisco Manzauo.=Por man
dato de S* S., Fernando Beltrán Aguado. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Jaez de 
instruooión del distrito de le Universidad 
do eete Corte. 

Por le presente y eomo comprendido 
en el párrefo i . ° del srt. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento oriminal, se cite, Heme y 

| empieza á D. Luis Vives y Aguirre, hijo 
de D. Guillermo y DoSa Josefa, neturel de 
Redondele, provincia de Pontcvedre, de 
veintinueve años de edad, casado eon DoSa 
Julia N . . . , de profesión Piloto Mercante, 
que ha vivido en le Glorieta de Sen Ber
nardo, núm. 5, teroero izquierda, en com
pañía de su medre, de ouyo domioilio se 
ausentó en le tardo del 20 de los corriea 
tes, en unión de l a joven DoSa Carmen 
Cirpintier Méndez, dirigiéndose según ee 
cree á la Ciudad de Baroolone ó de Burdeos 
(Francia,) con objeto de emberoerse oon 
rumbo á América, ignorándose por con
siguiente so eetuel paradero, á fln de que 
en el preciso término de diez días, oonta
dos desde la fijación de este requisitoria, 
en el sitio público de costumbre, é inser
ción en le Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL, oomperezoe en este Jusgedo, sito 
en la calle del Generel Castaños, núm. 1, 
á responder á los csrgos que le resulten 
en le oeusa que eontra el mismo Instruyo 
por rspto de dieho joven, speroibido que 
de no oompereoer. será declarado rebelde 
y le pererá el perjuioio qne hubiere lugsr. 

A l propio tiempo ruego y enoergo á 
todss les Autoridades de la Nación, tanto 
oiviles oomo militares y Agentes de la po
licía judioiel, procedan á le bueoe y eep
tnre del menoionado proeessdo, y oaso de 
ser bebido, lo conduzcan á este Jusgedo, 
en olese de detenido comunicado, siendo 
sus señas personales: estatura baje, oolor 
sano, pelo rnbio, bigote y barba íd., ojos 
pardos, grueso y viste trsje de eazedora 
todo negro y sombrero de paje oon gesa 
negre. 

Dada en Madrid á 28 de Septiembre de 
i894.=Peblo Maroto.—El Escribano, Fe
lipe Gonzalos Bernabé. 

Y pare eu inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de este provincie, expido le presente 
oopie qne firmo en Msdrid á 27 de Ootubre 
de 1894.=El Escribano, Felipe Gonsáles 
Bernsbé. 

S A N LORENZO DE E L ESCORIAL 

D. Doroteo González y González, Jnes 
interino de instrucción de Sen Lorenso 
del Esoorial y au partido. 

Hago ssber que pare pego de lee cos
tas impnestea el prooeaado Teodoro de le 
Plaza González, en censa por hurto, se 
eeeen á le vente eo públioa subasta por 

t«rcera ves, ain sujeción á tipo lee finesa 
aiguientae; ¡ 

Une tierre en termino de Fresnedillee 
el eitlo de Faentelámperas , de una fane
ga, qae linde el Selieate, Menael Gonsá
les; tasada en 40 pesetas. ' 

Otre en el mismo término y sitio, de 
caber fanega y media, linda al SaHeute, 
Leoncio Alvares;.Usado, en.40 pesetas. 

Le caerte perte de an liner ea el mis* 
mo término, s i sitio* de le Moraleja, de 
Caber un eeiemíu, linda al Saliente, Cayo-
Uno de Castillo; te4a.de en 20 peaetas. 

Le tercero pacte do otro linar oo el 
mismo término, el sitio de le Alameda, de 
eeber dos celemines, que linda al Saliente, 
Marcos Patee; tasada en 20 pesetas. 

Ls sexta parte.de un terrado en el mis
mo término y sitio de los Roblazoa, liode 
por le dereqha, Joequin Rubio; tasado en 
20 pesetas. 

Une y medie pertee de seis, de une 
casa en Fresoedilla y oalle de le Sagra
da su proindiviso eon Joaquín Rubio, l i n 
da per le dereohe, Rufo Gomes; tsssde en 
100 pesetas. 

Pere que tenge efeoto este tercere su
basta, sa he señalado, el día 20 de No
viembre próximo á las dooe doau mañana 

L OD le Sele, Audiencia de este Juagado alta 
en l s easa Ayuntamiento; advirtiéndose, 
qne les finca» referidas oareoen, do títulos 
de propieded, y que los autos se hallan de 
mauifiesto en Escribanía. 

Dedo en San Lorenzo del Escorial á 
26 de Octubre de i894.«Doroteo Gonzá
lez.=E1 Escribano, Gonzalo Moreno. 

D. Doroteo González y González, Jnez 
interino de inatrocoioo de San Lorenso 
del Escorial y so partido. 

Hago ssber qae 'pare, pego de costas 
causadas en le oausa criminal seguida 
contre Tomás García Herranz, por hurto, 
ss sacan á l s vente en públioa subasta por 
teroere ves y sin sujeción á tipo, lss fincas 
siguientes: 

Una tierre en término do Valdema-
quede, e l sitio Arroyo de le Hoz, de una 
fanege, que linde el Norte, Eugenio San
chos; tasada en 125 pesetas. 

Otrs en el mismo término, titnlede 
«Herrén de les Cabezuelas», de oeber me
die fanege, que linda el Norte, Eugenio 
Sánehez; tasada en 85 pesetas. 

Otre en el mismo término, titulada 
«Herrén Grande», de oeber une fanege, 
que linde el Norte, Vioente de Pablo y 
otros; tessde en 200 pesetas. 

Otre en el mismo término, el sitio del 
«Arreoezo», en tres pedesos separado», 
qne tiene infinidad de linderos; tessde en 
350 pesetss. 

Otre eo el mismo término, titulada 
«Herrén de lss Fontsnl l lss», de csber 
nueve celemines, q<>e linda por Poniente, 
Eugenio Sánohes; tasada en 120 pésetes. 

Une huerto, en el miamo término, ti
tulada «Los Gajosa, de oeber tres celemi
nes, que l inda s i Poniente, Franoisoo San-
ehes; tessde en 150 pésetes. 

Psre qne tenga efecto esta teroere su
basta, ss hs seSalado el dia 20 de Noviem
bre próximo, á lee onoe y media de le 
mañane, en le Sele eudienoie de este Jns
gsdo, sito en le eeea Ayuntemiento; ad
virtiéndose que lee fincas referidas cere-
oende títulos do propieded y que los sutos 
se hsl lsn de manifiesto en Eseribeníe. 

Dedo eo Seo Lorenzo del Escorial á 26 
de Octubre de 1894.=»Doroteo González .» 
E l Eseribeno, Gonselo Moreno. 

v 
Juagados maulo i palee 

AUDIENCIA 
Eo virtnd de providencie del Sr. Doa 

Vicente Martin y Cereceda, luso mnoiel. 
pal del dietrito do la Audiencia de esta. 
Corte; se cita llama y emplass á Manuel 
Montesinos Moreno, de treinta y ochoaSoi 

I do edad» Cuyoe demás circunstancia» y 
actual pasadero o» ignoren; pera que eii 
término do segundo día oomparezoa ea 
dieho Juzgado, á fin de qne extinga \% 
pepe que le f ué impueeta eo juicio de fil. 
tea; bajo apercibimiento de que ai no lo 
verifioe le parará el perjuioio á que hay 
loger. 

Medrid 23 de Octubre de 1894., 
V.° B.°a«MerUo.=»EÍ¡ Secretario, Mariano 
Ordáx. 

un i i i 11 i i 

E n virtnd de providenoie dsl Sr. Doa 
Vicente Martin y Cereceda, Juez muuici. 
peí del dietrito de le Audiencia de eate 
Corte, se oita, Heme y emplesa á Luis Mar
tín Uoeta, de veintinueve eños de edad, 
del oomeroio, onyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran, pera que eo 
término de segundo díe comparezca en 
dioho Juzgedo, á fin de que extinga la 
pene que le fué impuesta en juioio de fal 
tea; bsjo spereibimiento de que ai no lo 
verifica, le parerá el perjuioio á que bayi 
luger. 

1 Madrid 23 de Ootnbre 1894.=V.° B.° 
' Mar tí n . = E l Secreterio, Mariano Ordás. 
t • 

En virtud de providenoie del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereceda, Jues munici
pal del distrito de la Audienoie de eate 
Corte, se oite, Heme y empleas á Pedro 
Garoía Fernández, cuyes demás eirouna-
tañóles y eotuel paradero se ignoran; para 
que en término de aegundo díacompareiea 
eo dicho Juzgado, á fin de que extinga la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
pererá el perjuioioá que heye lugar. 

Medrid 23de Ootubre i894.=»V.° B.°* 
Martin. =»El Secretarlo, Mariano Ordáx. 

L A T I N A 
E n virtud de providencia del Sr. Don] 

Luis Gil Cervere, Juez municipal del dis
trito de le Letine, se cita y Heme por tér
mino de oinoo díes, á Eduardo Herrén 
Andrés, de veinticuatro años, natural de 
Guadalajere, y que dijo v iv i r en la callt 
del Bastero, 12, principal, á fin de qae 
comparezca en la Sale eudieneia de eate| 
Juzgsdo, eito en le oalle de les Maldona
das, núm. 11, prinoipsl, psre le práctica 
de une diligeneie pendiente en el mismo; 
apercibido que de no oompereoer le para
rá el perjuicio que beye luger. 

Madrid 19 de Octubre i 894.=V. 0 B.°-l 
G i l . — E l Secretario, L . Ju l ián Fernándt 
García. 

En virtnd de providencia del Sr. Doi 
Lnls Gi l Cervere, Juez munioipel del dis 
trito de la Letine, ee oite y Heme por' 
mino de oinoo díes á Vioente Gómez DÍMi 

de treinte y ooho eSos, neturel de Madrid, 
y que dijo v iv i r en le oalle del Espino, i . 
prineipel, á fin de que comparases eo le 
Sale eudienoie de este Juzgado, sito en le 
oalle de les Maldonadas, núm. 11, P ' i f l ' 
eipel, psre le práotice de una diligencie 
pendiente en el miamo; aperoibido qae de 
no oompereoer le pererá el perjuicio qu« 
haya lugar. 

Medrid 19 de Octubre 1894.= V. 0 ! ! . ' 
Gil.=»El Seoretario, L . Julián Fernanda* 
Gereíe. 
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